
RESOLUCIÓN CS NO 12912026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Coneo Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente N' 21044122.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Vicedirección del lnstituto de
Educación Media'Dr. Arturo Oñativ¡a" solicita prónoga excepcional de designación interina del
Prof . Juan Javier LERA, en el cargo de Profesor TP4 (l Z Un) Oe la Asignatura INTRODUCCIÓN
A LAS CIENCIAS POLÍTICAS, 60 año, Turno Tarde del refer¡do lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N" 156/25 se prorrogó, en carácter excepcional, la designación
interina del mencionado profesional hasta el 19 de mazo de 2026.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la sol¡citud formulada por la mencionada D¡rección del IEM resulta atendible a juic¡o

de este Cuerpo.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disc¡pl¡na, med¡ante Despacho N" 1 'l 1/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión Ordinaria de fecha 9 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1": Prorrogar, en carácter excepcional, la des¡gnac¡ón ¡nter¡na del Prof. Juan Javier
LERA, ONI No 28.338.176, en el cargo de Profesor IP4 (12 UH) de la Asignatura
INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS POL|TICAS, curso 60 año, Turno Tarde del lnst¡tuto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", con efecto a partir del 20 de marzo de 2026 y por el

término de un ('1) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra
pnmero.

ARTICULO 20: Comuníquese a: IEM "Dr. Arturo Oñativia", Prof. Le
Personal. Cumplido, siga a sus efectos. Asim¡smo, publíquese en
Universidad
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